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ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

OBJETO SOCIAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

AMAESTS.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintiocho días del mes de Junio del año dos mil dieciséis, 

ante mí, Abogado Xavier Larrea Nowak, Notario Titular Cuadragésimo 

Primero de Guayaquil, comparece el señor LUIS ESTEBAN AMADOR 

RENDÓN, quien declara ser ecuatoriano, casado, abogado, a nombre y en 

representación de la compañía AMAEST SAA, en sus calidad de Presidente, y 

como tal representante legal, conforme lo acredita con su nombramiento y 

además debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas en sesión celebrada el diez de junio del dos mil dieciséis, los que 

se incorporan como habilitantes en legitimación de su personería. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en 

Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de actos o contratos, y a quien de conocerlo 

personalmente doy fe; bien instruido sobre el objeto y resultados de esta 

Escritura Pública de Cambio de Objeto Social, Reforma y Codificación del 

Estatuto Social de la compañía AMAEST S.A. a la que procede como ya queda 

indicado, con amplia libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que 

es del tenor siguiente: Minuta.- Señor Notario: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase autorizar una de Cambio de Objeto Social, 

Reforma y Codificación del Estatuto Social de la compañía AMAEST S.A. 

al tenor de las cláusulas siguientes: 

LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN, en su calidad de PRESIDENT Sp 
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AB XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Público XLI Guayaquil 

lo tanto representante legal, parte a la que en adelante se denominará como 

La Compañía.- CLÁUSULA ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La 
Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada Wendy María Vera Rios, 

el veintitrés de octiibre del dos mil quince, e inscrita en el Registro de la 

Propledad y Mercantil de Daule el diez de noviembre del dos mil quince; 

DOS.DOS.- En sesión de Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de La Compañía celebrada el diez de junio del dos mil quince- 

en adelante La Junta — la totalidad de los accionistas resolvieron por 

unanimidad lo siguiente: DOS.DOS.UNO.- Aprobar la reforma al artículo tres 

del estatuto social relativo al objeto social de la compañía en la forma en la 

que se detalla en el Acta de La Junta que se adjunta al presente 

instrumento; DOS.DOS.DOS.- Aprobar la reforma y codificación del estatuto 

social de la compañía en la forma en la que detalla el Acta de La Junta que 

se adjunta al presente instrumento; DOS.DOS.TRES.- Autorizar a los 

representantes legales para realicen todos los actos y suscriban los 

instrumentos tanto públicos como privados necesarios para el cumplimiento 

CLÁUSULA TERCERA: 

ES. Con los antecedentes expuestos, el representante legal 

de las disposiciones de La  Junta.-     

  

de La a Compañía, en ejercicio de su representación y de la autorización 

concedida por La Junta, declara: TRES.UNO.- Que reforma el objeto social 

de la compañía en la forma en la que detalla el Acta de La Junta que se 

adjunta al presente instrumento; TRES.DOS.- Que reforma el estatuto social 

de la compañía en la forma en la que detalla el Acta de La Junta que se 

adjunta al presente instrumento; TRES,TRES.- Que La Compañía no tiene 

contratos con el Estado ni con ninguna de sus entidades, ni obligaciones 

pendientes con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. (1E.S.S.).- 

Quedan autorizados los 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

AMAEST S.A. 

CELEBRADA El 10 DE Juni0 DE 2016 - 10:30 

En el cantón Samborondón, en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en el kilómetro 2,5 de la vía La 

Puntilla - Samborondón, Lotización Residencias de Tornero (Tornero Il) Manzana |, solar 14, edificio T2, se reúne 

la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de AMAEST S.A., de acuerdo con lo previsto en el artículo 

238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, representado por las 
personas cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 239 de la propia ley, y que son: UNO) LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN, propietario de 799 acciones de 

USD $1.00 cada una, pagadas en el 100.00% de su valor nominal y con derecho a 799 votos; DOS) ALEJANDRO 

AMADOR JIMÉNEZ, debidamente representado por el Ab. Enrigue Tamariz Amador, por carta poder que se 

adjunta a la presente, propietario de 1 acción de USD $1.00, pagada en el 100.00% de su valor nominal y con 

derecho a 1 voto. Actúa como Presidente de la Junta el Ab. Luis Esteban Amador Rendón, en su calidad de 

Presidente de la compañía, y actúa como Secretario Ad-Hoc de la Sesión, el Ab, Enrique Tamariz Amador, quien 

es escogido por unanimidad de la Sala. El Secretario Ad-Hoc expresa que, como consecuencia de la Lista de 

Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la 

compañía, esto es, USD $800.00 dólares de los Estados Unidos de América. A continuación, el Secretario Ad-Hoc 

de la Sesión hace uso de la palabra y manifiesta que los accionistas deben pronunciarse si aceptan la celebración 
de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo siguiente: 

1.- Conocer y resolver sobre la conveniencia reformar el artículo TRES del estatuto social 

relativo al objeto social de la compañía el cual, en caso de ser aprobado, deberá decir: 

“ARTÍCULO TRES.- OBJETO SOCIAL ÚNICO: La compañía tendrá por objeto social la 

promoción e inversión en la compra de acciones o participaciones de otras compañías, 

nacionales o extranjeras, con la finalidad de vincularlas y ejercer su control a través de 

sus derechos de propiedad accionaria, gestión, administración y demás actos propios de 

una compañía holding o tenedora de acciones para así conformar un grupo empresarial. 

Para la realización de su finalidad social, la compañía tendrá la capacidad amplia y 

suficiente de que gozan los sujetos de derecho de conformidad con las leyes, pudiendo 

celebrar cualquier operación, acto o negocio jurídico y toda clase de contratos que se 

relacionen y convengan a los intereses y fines de la sociedad. Con el fin de cumplir con su 

objeto social la compañía podrá adquirir derechos reales o' personales, contraer todo 

tipo de obligaciones y suscribir todo tipo de contratos permitidos por las leyes 

relacionados con su objeto social. La compañía podrá, para el cumplimiento de su objeto 

social, garantizar real y/o personalmente los préstamos concedidos o que les concedan 

a sus compañías vinculadas ante cualquier entidad de crédito, nacional o extranjera”; —- 
2.- Conocer y resolver sobre la conveniencia, en caso de ser aprobado el primer punto del 

orden del día, Reformar y Codificar el Estatuto Social de la coMpAñÍA. numeric 

3.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de autorizar a los representantes fegales 

y para que suscriban los instrumentos públicos y/o privados necesarios para el 

2, cumplimiento de lo resuelto por la Junta; 

continuación los accionistas se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Secretario Ad-Hoc de ta 

Ísión y manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria 

Brablecida en el Estatuto Social, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

8 de la Ley de Compañías, suscribirán la presente Acta. 

Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto 

orden de día: 

1.- Conocer y resolver sobre la conveniencia reformar el artículo TRES del estatuto social 

relotivo al objeto social de la compañía el cual, en caso de ser aprobado, deberá decir: 

“ARTÍCULO TRES.- OBJETO SOCIAL ÚNICO: La compañía tendrá por objeto social la 
promoción e inversión en la compra de acciones o participaciones de otras compañías) 

nacionales o extranjeras, con la finalidad de vincularlas y ejercer su control a través de 

sus derechos de propiedad accionaria, gestión, administración y demás actos propios de 

una compañía holding o tenedora de acciones para así conformar un grupo empresarial, 

Para la realización de su finalidad social, la compañía tendrá la capacidad amplia ff” 

suficiente de que gozan los sujetos de derecho de conformidad con las leyes, pudienfip30 
celebrar cualquier operación, acto o negocio jurídico y toda tlase de contratos queji8 E 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
AMAEST S.A. 

CELEBRADA El 10 De Junio De 2016 — 10:30 

relacionen y convengan a lós intereses y fines de la sociedad. Con el fin de cumplir con su 

objeto social la compañía. fodrá adquirir derechos reales o personales, contraer todo 

tipo de obligaciones y suscribir todo tipo de contratos permitidos por las leyes 
relacionados con su abjeto Social. La compañía podrá, para el cumplimiento de su-objeto 

social, garontizar real y/o personalmente las préstamos concedidos o que les concedan 
asus compañías vinculadas ante cualquier entidad de crédito, nacional o extranjera”; — 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente 
de la Junta consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción 

alternativa para ser considerada, sin qué ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A 

continuación, el Secretario Ad-Hoc de la Sesión advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las 
absténciones se sumarán a la mayoría-y que al momento de la votación ño proceden modificaciones a la moción 

presentada. El Secretario Ad-Hoc de la. Sesión llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que 

procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de 

todos los accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en 

blanco o abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, 
sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autorizar la reforma del artículo TRES del 
estatuto social, relativo al objeto social de la compañía, el cual a partir de la presente fecha dirá: “ARTÍCULO 
TRES.- OBJETO SOCIAL ÚNICO: La compañía tendrá por objeto social la promeción e inversión. en la compra de 

acciones ó participaciones de otras compañías, nacionales o extranjeras, con la finalidad de vincularlas y ejercer su 
control a través de sus derechos de propiedad accionaria, gestión, administración y demás actos propios de una 

compañía holding o tenedora de acciónes para así conformar un grupo empresarial. Para la realización de su 
finalidad social, la compañía tendrá lo capacidad amplia y suficiente de que gozan los sujetos de derecho de 
conformidad con las leyes, pudiendo celebrar cualquier operación, acto o negocio jurídico y tada clase de contratos 
que se relacionen y convengan a los intereses y fines de la sociedad. Con el fin de cumplir con su ebjeto social la 

compañia podrá adquirir derechos reales o personales, contraer todo tipo de abligaciones y suscribir todo tipa de 
contratos permitidos por ; tos leyes relacionados con su objeto social. La compañía podrá, para el cumplimiento de 

su abjeto social, garantizar real y/o personalmente los préstamos concedidos o que les concedan a sus compañías 

vinculadas ante cualquier entidad de crédito, nacional o extranjera” 

El Presidente declara que la Junta debé conocer y resolver sobre el segundo punto del orden de día: —————- 
2.- Conocer y resolver sobre la convenlencia, en caso de ser aprobado el primer punto del 
orden del día, Reformar y Codificar el Estatuto Social de la.compañía. 

Posteriormente, de confórmidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 

Socios y Accionistas de tas Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente 
de la Junta consulta a los accionistás si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción 

álternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos reálice cambios o sugerencias a la móción presentada. A 

continuación, el Secretario Ad-Hoc de. la Sesión advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayorlá y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la moción 

  

  

presentada. El Secretario Ad-Hoc de la Sesión llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que 

procedan a consignar su voto en alta voz resultando que fa moción ha sido aprobada con el voto favorable de 
todos las accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en . 

blanco o abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, 

sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autorizar la Reforma y Codificación di del 
Estatuto Social de la compañía el cual, d partir de la presente fecha diTÉ: omnes — 

“CAPÍTULO PIERO: CARACTERÍSTICAS. 
ARTÍCULO UNO.- NATURALEZA Y DENOMINACIÓN: La compañía AMAEST S.A. es una compañía anónima que se 
constituye de acuerdo can fa Ley de Onripañífas y el presente Estatuto. 

ARTÍCULO DOS.- ICHIO: El domicilio principal. de la compañía queda establecido en el cantón Daule, pero 
podrá abrir sucufsáles o ágencias en. otros lugares del Ecuador por acuerdo de la Junta General de Accionistas. — 
ARTÍCULO TRÉS.- OBJETO SOCIAL ÚNICO: La compañía tendrá por objeto social la promoción e inversión en la 

compra" de áicciories o participaciones de otras compañías, nacionales o extranjeras, con la finalidad de 
karkas y. ejercer su central a través de sus derechos de propiedad accionaria, gestión, administración y 
$3 actos propios de una compañía: holding o tenedora de acciones para así conformar un grupo empresarial. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

AMAEST S.A. 

CELEBRADA EL 10 De Juni0 De 2016 — 10:30 
Para la realización de su finalidad social, la compañía tendrá la capacidad amplia y suficiente de que gozan los 

sujetos de derecho de conformidad con las leyes, pudiendo celebrar cualquier operación, acto o negocio 

jurídico y toda clase de contratos que se relacionen y convengan a los intereses y fines de la sociedad. Con el fin 

de cumplir con su objeto social la compañía podrá adquirir derechos reales o personales, contraer todo tipo de 

obligaciones y suscribir todo tipo de contratos permitidos por las leyes relacionados con su objeto social. La 

compañía podrá, para el cumplimiento de su objeto social, garantizar real y/o personalmente los préstamos 

concedidos o que les concedan a sus compañías vinculadas ante cualquier entidad de crédito, nacional o 

  extranjera. 

ARTÍCULO CUATRO.- DURACIÓN: El tiempo de duración de la compañia será de cincuenta años contados a 

partir de la fecha de inscripción del contrato social en el Registro Mercantil. om 

ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO: El capital autorizado de la compañía es de un 

mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $1.600,00), y el capital suscrito de la compañía es 

de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $800,00), dividido en ochocientas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América (USD 

$1,00) cada una de ellas, numeradas de la uno a la ochocíentas inclusive: Cada acción que estuviere totalmente 

pagada dará derecho a un voto en las resoluciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones no liberadas 

tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones 

exigidas por la Ley y llevarán la firma del Gerente General. 
ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones se transfieren de conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La 

compañía considerará como dueños de las acciones a quienes aparezcan como tales en su Libro de Acciones y 

Accionistas. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En caso de extravío, pérdida, sustracción o inutilidad de un Título de Acciones, se 
observarán las disposiciones legales para conferir un nuevo título, en reemplazo del extraviado, sustraído o 

inutilizado. - 
CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA corona 
ARTÍCULO OCTAVO.- DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN: La compañía será gobernada por la Junta General 

de Accionistas y administrada a través de un cuerpo ejecutivo que lo conforman el Presidente, el 

Vicepresidente, el Gerente General, y el Gerente de la Compañía, quienes tendrán las atribuciones que tes 

competen por las leyes y las que señale el estatuto. 

ARTÍCULO NOVENO.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la tendrán individualmente 

el Presidente y/o el Gerente General. El Vicepresidente actuará en reemplazo del Presidente y el Gerente 

actuará en reemplazo del Gerente General, en caso de ausencia o incapacidad temporal de alguno de ellos, y en 

ese evento, ejercerán la representación legal, judicial y extrajudicial de Compañía en forma individual. ----.------- 

ARTÍCULO DÉCIMO.- DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General de Accionistas constituida legalmente es el 

gyórgano supremo de la compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionistas, hayan o no 

O contribuido con su voto o hayan o no concurrido a la sesión, así corño al Presidente, al Gerente General, 

PUikepresidente, Gerente y a los demás funcionarios y empleados de la sociedad. -—— osorno 

S-ARTÍCULO UNDÉCIMO.- CONVOCATORIA: Toda convocatoria a la Junta General de Accionistas se hará mediante 

> 50 suscrito por el Gerente General o el Presidente, o en su reemplazo el Gerente y Vicepresidente, en la 

El a que determina la Ley y el Reglamento correspondiente. 

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Junta General de Accionistas se 

Denderá convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

¿abonal, para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre presente o representada la totalidad del 

ex Qagital social pagado y los accionistas acepten por unanimidad constituirse en Junta General, así co los 

tE ¡Suntos del orden del día a tratarse en dicha junta. Las actas de las sesiones de las Juntas Generáleg de 
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Accionistas celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo deberán ser suscritas por todos losracciohistas o 

sus representantes que concurrieren a ellas, a sanción de nulidad.   

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta General no podrá instalarse en primera convocatoria 

y, concurrencia de un número de accionistas que represente por lo menos, las tres cuartas partes di



   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
AMAEST S.A. 

CELEBRADA EL 10 DE Junto De 2016 — 10:30 

concurriere el número de accionistas, que compele la representación establecida anteriormente, se hará una 

segunda convocatoria con por lo menos ocho días de anticipación a la fecha de la celebración de la nueva junta, 
fa cual no podrá ser demorarse más de treinta días desde la fecha fijada para la primera reunión, debiéndose 
entonces constituir ta junta general sea cual fuere el número y representación de los accionistas que asistan, lo 

<¿ual se hará presente en el texto de la segunda convocatoria. Las anteriores regulaciones acerca del quórum 
para las Juntas generales de accionistas se entienden sin perjuicio de los casos en que, por disposiciones 

especiáles de la ley a de este Estatuto, se requiera de una mayor asistencia de accionistas. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Los accionistas pueden hacerse representar en las juntas genérales por otras 
persohas, mediante carta dirigida al' Presidente de la sesión pero ninguno de los administradores, ni el 
Comisario de la compañía podrá ejercer esta representación. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Las juntas generales serán presididas por el Presidente, en su falta por el 
Vic ' esidente, y en falta de ambos par la persona elegida para el efecto por los concurrentes a la junta, según 
él caso. Actuará como Secretario el Gerente General o, en caso de ausencia, el Gerente, y en ausencia de ambos 
la persona que la junta designe. De cada sesión se levantará un acta que podrá aprobarse en la misma sesión, y 
todas las resolutiones surtirán efecto ihmedistamente. 
ARTÍCULO - DÉCIMO SÉPTIMO..- Las Juntas generales son ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 
de la compañla.. Las primeras por lo ménos una vez al afio, para considerar entre los puntos del orden del día los 

asuntos espátificados én tas letras c) Y d) del artículo décimo séptimo de este Estatuto; las otras, en cualquier 
época del año en que fueren convocadas, bien por el Presidente, el Gerente General, o en su ausencia por el 

Vicepresidente o el Gerente, o bien cando lo solicitaren uno o más accionistas que representen por lo meros, 
la cuarta parte del capital social; solicitud que deberá ser dirigida, por escrito, al Presidente de la compañía con 

indicación objetiva del punto o los Puntos Que deseen sea materia de consideración de la junta general. Las 
resoluciones de la junta gerieral se adoptarán con la mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión; y, en los casos especiales; con el respectivo quórum decisorio estipulado en este Estatuto o 

determinado en la Ley. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ————» 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Son atribuciones de la Junta general, a más de las determinadas por la Ley y los 
Estatutos, a las siguientes: a) Nombrar “al Presidente, Vicepresidente, Gerente General, y al Gerente; b) Aceptar 
las eXcusas o renuncias de los mencidñados funcionarios y remaverlos libremente tuando estimen necesario; c) 
Conocer fos informes, balances, inventarios y más cuentas que presente anualmente la administración, para 

apróbarlos u ordenar su rectificación, Siendo nula la aprobación de tales informes, balances, inventarios y más 
cuentás cuándo. no hubiese estado Pretedida por la consideración del respectivo informe del comisario; d) 

Disponer sobre la distribución de las utilidades, en caso de haberlas; e) Ordenar la formación de reservas 
especiales o de libre disposición, dejándose aclarado que la sociedad no estará obligada a formar fondo de 
reserva legal alguno; f] Resolver sóbre la emisión de acciones preferidas, de obligaciones, de partes 

beneficiarias, la titularización o cualquier otro mecanismo de desintermediación financiera; $) Reformar el 

  

  

  

  

  

  

contrato social de confórmidad con laley; hj Resolver el aumento o disminución de los capitales autorizado y/p.... 
sustrito, fa disalución y la liquidación: de la compañía, así como la ampliación de su plazo; 1) Otorgar podéres * 

; j) Resolver el establecimiento de sucursales, agenciás y oficinas; k) - 

Disponer que se entablen fas acciones correspondientes en contra de los administradores; 1) interpretar los ; 

presentes estatutos; m) Dictar cuantos acuerdos y resoluciones estime convenientes o necesarios para la mejor ' 

  

generales a favor de terceras pers 

orientación y marcha de la compatía; y, 0) Ejercer las demás atribuciones establecidas en la Ley y en los 

estatutos sóciales. 
CAPÍTULO TERCERO.- DEL PRESIDENTE. 
  

  

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- El Presidente será designado por la junta general de accionistas y ejercerá la. 

representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual.- El Presidente durará cinco años en su cargo Yo 
podrá ser reelegido indefiñidament Podrá ser o no accionista de la compañía. El ejercicio de su cargo estará 
sometido exclusivamente al ámbito miércantil y, por ende, excluido de las regulaciones del Código de Trabajo, - 
ARTÍCULO VIGÉSIMO.- El Presidente éjercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía,de 
manera iridividuat, con los siguientes 

o de ningún otro funcionario, la representación tegal, judicial y extrajudicial de la compañía; h) Ejecutar 

    
   

  

Tas sesiones de Junta General de Acclonistas y suscribir conjuntamente con el Gerente General - Secretario, o 

scon quien lega sus veces, las Actas de las respectivas sesiones; d) Convocar a las sesiones de Junta Genieral de 

erés y atribuciones específicas: a) Ejercer de manera individual y sin el... 

y ¿etebrár los contratos por lós que la compañífa adquiera derechos o contraiga obligaciones; c) Presidir . 

  

y 

3 ; 

4 1



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

: AMAEST S.A. 
CELEBRADA EL 10 De junto De 2016 — 10:30 

Accionistas ; e) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta General de Accionistas; y f) Las demás 

atribuciones establecidas en este Estatuto y en la Ley de Compañías. 

CAPITULO CUARTO.- DEL GERENTE GENERAL.. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

manera individual, y será elegido por la Junta General para un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Podrá ser accionista o no. El ejercicio de su cargo estará sometido exclusivamente al ámbito 

mercantil y, por ende, excluido de las regulaciones del Código de Trabajo. —————---——- — —__————- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, de manera individual en los términos del artículo noveno de estos estatutos, con los siguientes 

deberes y atribuciones específicas: a) Ejecutar los actos y celebrar los contratos por los que la compañía 

adquiera derechos o contraiga obligaciones; b) Otorgar poderes favor de terceras personas para negocios 

especiales de la compañía, aclarándose que para el otorgamiento de poderes generales se requerirá la 

aprobación de la junta general; c) Convocar a las sesiones de junta general de accionistas; d) Suscribir los títulos 

de las acciones de la compañía; e) Autorizar en el libro de acciones y accionistas de la compañía, con su sola 

firma, la inscripción de los títulos de las acciones nominativas, así como también la inscripción de las sucesivas 

transferencias o transmisiones de las mismas, al igual que las anotaciones de las constituciones de derechos 

reales sobre tales acciones y las demás modificaciones que ocurran respecto de las mismas; f) Nombrar, 

remover y fijar los sueldos y salarios de los empleados de la compañía así como aceptar las renuncias que estos 

presentaren; g) Cuidar que se lleve debidamente la contabilidad; h) Llevar los libros sociales correspondientes; 

e, 1) Los demás que se confieran en la Ley y estos estatutos sociales. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- DEL VICEPRESIDENTE Y DEL GERENTE.- Serán designados por la Junta General, 

por el periodo de cinco años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente y tendrán la representación legal, 

judicial, extrajudicial cuando reemplacen por inhabilidad o ausencia temporal al Presidente o Gerente General 

de la compañía, respectivamente. El Vicepresidente reemplazará únicamente al Presidente; mientras que el 

Gerente reemplazará únicamente el Gerente General. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.-En caso de término o vencimiento del período para el cual fueron elegidos el 

Presidente, el Gerente General, el Vicepresidente y/o el Gerente continuarán en su cargo con funciones 

prorrogadas hasta que sean legalmente reemplazados. - 

CAPITULO QUINTO.- DEL COMISARIO. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario, el cual deberá ser una 

persona extraña a la compañía, y durará un año en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido de forma 

indefinida, sin relación alguna de dependencia laboral con la sociedad; y por ende, excluido de las regulaciones 
del Código de Trabajo. Corresponde al Comisario examinar la contabilidad de la compañía y sus comprobantes, 

así como informar anualmente a la junta general de accionistas acerca de la situación económica de la 

compañía y, en especial sobre las operaciones realizadas, sobre el informe de los administradores, al igual que 

geobre los balances, cuentas de pérdidas y ganancias y más cuentas que dicho mandatario deba presentar luego 

q cada ejercicio económico a la Junta General de conformidad con este estatuto. En caso de falta definitiva del 

it misario, se estará a lo dispuesto en la Ley para que se haga la designación del correspondiente sustituto. ---—- 

Z ÍTULO SEXTO.- DISPOSICIONES GENERALES. 

E ÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- El año fiscal de operaciones de la compañía se liquidará el treinta y uno de 

¿gidtembre de cada año. 
AFÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- En caso que la compañía termine por expiración del plazo fijado para su 
3 ción, o por cualquier otro motivo, las utilidades y las reservas de libre disposición se distribuirán a Rrorrata 

ada acción, en proporción a su valor pagado. / 

ULO VIGÉSIMO OCTAVO.- La Junta General de accionistas podrá acordar en cualquier mo óhto la 

3 isolución anticipada de la compañía y nombrará, en su caso, al liquidador de la compañía. La misma junt 

Hará el plazo en que deba terminarse la liquidación, las facultades que se le conceden al hu adgr y 

___—Hhanorario que deberá percibir. 
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7 ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- En caso de duda sobre algún punto de estos estatutos sociales, Ei 

So texto o falta de disposición se procederá de acuerdo con lo que al respecto resuelva la beneral dé? D 

Y Accionistas”. 8% 2 

Se Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden de dí 3 A APP a 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

AMAEST S.A. 

CELEBRADA El 10 De Junio DE 2016 — 10:30 

3.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de autorizar a los representantes legales 

para que suscriban los. instrumentos públicos y/o privados necesarios para el 
cumplimiento de lo resueltó por la Junta; 

Posteriormente, de conformidad con to establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de 
Socios y Accionistas de las Compañtas de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente 

de la Junta consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción 

alternativa pará ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A 
continuación, el Secretario Ad-Hoc de:la Sesión advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y fas 
abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la moción 

presentada. El Secretario Ad-Hoc de ta Sesión llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que 
" procedan-a consignar su voto en altavoz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de 
todos los accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en coñtra, en 

blanco o abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, 

sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autorizar a los representantes legales para 
que suscriban los instrumentos públicos y/o privados necesarios para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta; - 

Finalmente, el Presidente manifiesta qhe, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de 

Compañías, debe dejarse constancia dél detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La 
Junta en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al 

  

expediente son: Lista de Asistentes, número de acciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que - 

les corresponde; copia de las cartas poder que presentan las personas que comparecen en representación de los 

accionistas de la sociedad, y la copia; de la presente Acta suscrita por el Secretario Ad-Hoc de la Sesión, con ta 

certificación respectiva. 
Ne habiendo dtro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta 

Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por 

UNANÍSIIDAD de votos y sin madifi cationes. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes. 

F.-) Luis Estebán Amador Rendón, Accionista; F.-) Alejandro Amador Jiménez, Accionista, Enrique Tamariz 

Amadór, Apoderado; F.-) Luis Esteban f Amador Rendón, Presidente De La Junta; F.-) Enrique Tamariz Amador, 

Secretario Ad-Hoc de la Sesión. 2 

  

  

  

Es igual a su original. Lo certifico. 
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Mr ALCIVAR MEZA DIANA PAOLA 
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JAN EXO SACCIONAL SIMPLIFICADO a 

% DEGLA IÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SC CIEDADES . no. 

s ¡ DIRCLAÍ GIÓN DE RETENGIONES EN LA FUER TE : 
TI 

¡DEIA CIÓN MENSUAL DE IVA 
AE 

Pre vincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: DAULE Edifi cio: C.C. LA PIAZZA LA JOYA Oficina: 3 Kilómetro: 74. 4 ¡Camiño: 
" VIA A LA AURG RA Referencia ubicación: JUNTO AL BANCO DE GUAYAQUIL Telefono Trabajo: 042839000 Email: ; 

JANE ¡ONISTAS, , PARTÍCIPES, SOCIOS, MiemBROS DEL. DIRECTORIO 'Y ADMINISTRADORES A 
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. qa que fos datos contenidos en ste dactimento son exactos y verdaderos, porlo que asumo la responsal 
deriven (Art. 97 Código Tributario, An. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley tel RUC): 
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| Jugar de emisión: EUAYAQUILJAY. FRANCISCO Fecha y hora: 24/1 112078 ma;   
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NUMERO RUC: 0992948051001 a : o 

RAZON SOCIAL: AMAESTS.A. — * o l 
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ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ; . ] 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO | MATRIZ . ñ C. INICIO ACT. Nora 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CORRETAJE EMPRESARIAL, GESTIÓN DE LA 
EMPRESAS, INCLUIDAS PRÁCTICAS PROFESIONALES Y EXCLUIDAS La 
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DIRECCIÓN Est 'ABLECIMIENTO: 
! 

; 

1 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
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Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, porto: 
deriven (Art: 97; Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para ta Aplic; 

Erovincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia; DAULE Referencia: JUNTO ÁL BANCO DE GUN 
LA JOYA Oficina: 3 Kilómetro: 14.4 Camino: VIA A LA AURORA, Arale Tral 

  

bajo: 042838000 En 
Y AQUIL Edificio: C[C: LA PIAZZA 
all: dlana.alcivará hotmallico     ar
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que esumo la responstl d legal que delella j 
ación de /a Ley del RO. 

  Usuario: + MBRAO70408 Augar de emisión: GUAYAQUILJAV. FRAI 
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Daule, 23 de octubre be 2015. 
. l 

. 8 

¡Abogado pi 

LUIS ESTEBAN Á ÁMADOR RENDÓN 

- ¡Ciudad.- - : 

. 1 

    De mis consideracio     Por médio de la presente le comunico 

accion 

representación legal, judicial y exrajudi 

| 

la Estatuto Social de l: compañía cons 

«conferido. 

Atentamente, +: 

  

Accio| hiska Fu ndador| 
  

Conste que el día d hoy, eñ Daule 
nombramiento que antecede. - : 

Ab. Lhis! Esteban Amádor Rendón 

C.C.: 690021641-7 +:           

que en al acto de constitución de la compañía, AMAEST $. A. 

constante en. la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del Cantón * 

Suave Abogada Wendy María Verá Ríos, el 23 de octubre de 2015, usted fue elegido por los 

stas fundadores como PRESIDENTE de la compañía por el periodo estatutario de cinco 

años, [y “con las facultades establecidas eniel Estatuto Social entre la cual figura ejerce la 

icial de: eta compañía en forma INDIVIDUAL. 

á en la'escriturá pública otorgada ante la Notaria Trigésima 

Séptima; “del Cantón Gliayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 23 de octubre de 2015, * 

Mucho le agradeceré! firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 

 



a Registro de lalBropiedad y Mercantil del Cantón Daule 
GA D. Yustre Municipalidad del Cantón Daule 

y : L: - Número de Repertorio: +: 
! ¿ 

EL REGISTRO "DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, ¡csmbifica que en esta 

fecha ise inseríbió (eron) el (los) siguiente (s) acto(s): 

1.5 Con fecha Diez de Noviembre ¡ de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
coptrato NOMBRAMIENTO! ¡en el Registiro de MERCANTIL de tomo 4 de fojas 1521 a 1523 

cop: el número de inscripción 178|'celebrado entre: ([AMAEST S.A. en calidad de 

copipaRia]) ¿ en la calidad de Representante(s) Legal(es): ([AMADOR RENDÓN LUIS 
.ESTEBAN cor el cargo PRESIDENTE] dl. . 

501 

  

  
    

          

    

REGISTRO DEIA Ab. Di 3 E 
o "PROPIEDAD SÍ    

  

    

    

. «Dé conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de * 
iy tá ley Notarial. DOY'FE quede fotocopia p wecgdengó 

: que consta de... into esfexattá"al document] 
. queseme exhibg 

1 

Le JENS lAs a Wo 
sl Gavier Larrea Y OU ÉO, 

AÑ / a ¿ HAERO 
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js REPUBLICA DEL ECUADOR S a e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación dl : 

Direceón General de Regstro Cial, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Y io 

Número único de identificación: 0900216417 

Nombres del ciudadano: AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1944 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: =-aommao 

Fecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 1982 

Nombres del padre: ESTEBAN AMADOR 

Nombres de la madre: CHISLAINE RENDON 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2008 

Información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIOAÁR QUAK - GUAYAS-GUAY AQUIL-NT 44 - GUAYAS - GUAYAQUIL         Ho 
3 ú 

X E 
3 

a q : se 
3 es Signature Not Verified 

$ Digitally signed BY UORGÍ OSWALDO ETS 
'OYA FUERTES 

3 a] 4 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 2016.06.29 13:44:17 ECT 
= 2 . Reason. Firma Electrgnica 

3 7 € Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
e LT t 

3 3 ¿Gt onsultar la autenticidad de este documento ingresando a! portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consu 
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AB XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Público XLi Guayaquil 

abogados Enrique A. Tamariz Amador y Carol G. Alvear Mosquera para que, 

individual O conjuntamente, gestionen las anotaciones y registros que 

correspondan para la total validez de la presente escritura pública.- 

CLÁUSULA QUINTA: ANEXOS.- Se acompañan como anexos de la 

presente escritura pública los siguientes documentos: 1. Certificación del Acta 

de La Junta; II. Copia certificada del nombramiento del representante legal 

de La Compañía; Ill. Copia de los documentos de identificación personal del 

representante legal; IV. Registro Único de Contribuyentes de La Compañía.- 

Agregue Usted, Señor Notario, las demás formalidades de ley y de estilo, para la 

validez de esta Escritura Pública.- Firmado) Abogado Enrique A. Tamariz 

Amador Registro Número Cero Nueve — Dos Mil Cinco - Doscientos Cuarenta 

Y Nueve del Foro de Abogados.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) Es Copia.- En 

consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido de la minuta inserta, la 

que queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales.- La 

cuantía de la presente escritura es tal como consta en la matriz de la misma.- 

El compareciente me exhibió sus documentos de identificación.- Leida esta 

escritura de principio a fin por mí el Notario, en alta voz al compareciente, éste 

la aprueba en todas sus partes, firmando en unidad de acto, conmigo el Notario 

de lo cual DOY FE.- 

GA 
p. AMAESTS.A. 

RUC, 0992948051001 ) 

LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN ) o 

PRESIDENTE (aras Gava 
As Nanien Lomeo OU 

C.C. No. 0900216417  C.V.No. 003-0080 e CUADRAGESIO PRIMERO 

'TÓN GUAYAQUIL. 
de vuv.go0 ante mi, en fe de ello confie DELCAN 

este PR Im TESTIMONIO, 
rubrico, firmo/y/sello en ésta Ciudad de 

Guayaquil eZ 2d JUN 2016 

   

   

  

     Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

4 Lar 3 eo S 
de 7 S% d 5 va 
NS it 
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RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE UNA 
COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA  AMAEST S.A., 
otorgada ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 
Mgs., NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON DE 
GUAYAQUIL, con fecha veintitrés de octubre del dos mil 
quince, he tomado nota de la ESCRITURA PUBLICA DE 
CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA Y CODIFICACION 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AMAEST S.A., 
otorgada ante el, ABOGADO XAVIER LARREA NOWARK, 
NOTARIO TITULAR CUADRAGESIMO PRIMERO DEL 
CANTON GUAYAQUIL, con fecha veintiocho de junio del dos 

mil dieciséis, quedando anotada al margen de la escritura 

anteriormente mencionada, el día de hoy dieciocho de julio 
del dos mil dieciséis, Doy F Fe. 

gn > A 

$ noraria eras BO, WENDY MARÍA VERA RIOS 
e ARAVIN . 55m: NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

GUAYAQUIL A 

   
     

A
S
 

e 

> = 
> 
— > 
a 7 

rr A



  

Factura: 003-003-000004984 20160901037001426 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180891037001426 
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   NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL     
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2016” 290 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiuno de Julio de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto o 

contrato REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1455 

a 1468 con el número de inscripción 156 celebrado entre: ([AMAEST S.A. en calidad 

de COMPAÑÍA]). 
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MOR Ab. Da olina Echanique 

  

rma del Registrador 

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”
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Factura: 001-002-000029762 20160901041P04069 

    

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

      
        
      
  
                    
  
          

  
      
    

EXTRACTO 

[Escritora Ne: [20160901041P04069 ] 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 128 DE JUNIO DEL 2016, (17:17) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

- Tipo Documento de No, Persona que te Persona Nombres/Razán social intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

se Ki REPRESENTAN 09929480510 JECUATORIA [REPRESENTANTE [LUIS ESTEBAN 
Jurídica [COMPAÑIA AMAEST S.A. DOA RUC 01 NA LEGAL AMADOR RENDON 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de Na, 
Persona Nombres/Razón social interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquía 

GUAYAS GUAYAQUIL r ROCA 

* [[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
EAS INDETERMINADA | 

       
7 INE. lso 

IOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: —www.supercias. gob.ec 

Fecha. 

26/3ULI2016 14.50:00 Usu: YETINCO 

A 
Remitente No Trámite: 28212 01 

ALEJANDRO AMADOR JIMENEZ 

            

Expediente. [705408 

o RUC, n= 
Razón social: ETT 

AMAESTS.A OS 1 
I 

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto. 
REMITE ESCRITURA DE CAMBIO DE OBJETO 
SOCIAL INSCRITA 

   arce No ce tenes ado 7 ven "cade


